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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1715 

 

Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Mediante Auto No. 1009 del 30 de septiembre de 2021 este 

Despacho Judicial programó fecha para la audiencia del 

artículo 77 del CPTSS y eventualmente se constituiría en la 

misma fecha y hora en la audiencia de Trámite y Juzgamiento 

consagrada en el artículo 80 del CPTSS, dentro del proceso de 

referencia para el día 29 de octubre de 2021 a las 1:30 pm. 

 

En efecto, es preciso señalar que la aludida audiencia no se 

pudo llevar a cabo por cuanto la audiencia programada a las 

10:30 a.m. en la citada fecha se prologó más del tiempo 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
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establecido para ésta. Es por ello que se hace necesario 

reprogramarla.  

  

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 
RESUELVE: 

 

FIJAR para el día jueves once (11) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las 10:30 am, fecha y  hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS y 

eventualmente se constituiría en la misma fecha y hora en la 

audiencia de Trámite y Juzgamiento consagrada en el artículo 

80 del CPTSS 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

/CMA. 

   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 

 


